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&VISOS. 

Fomento, Obras Públicas y Agricultura 

8e autoriza la erogaci:)n de$ 30.00 

Tegucigalpa, 3 de septiembre de 19!il. 

El Preshlente 
ACUERD.•: 

Autiorizar la erogación de Ja sumr~ df' 
• :Al.OO) trPinta pP,sos meo su al es, qJJe á. 
partir del 1? de agosto ;i •1 terior y por 
todo el afio económico en (·urso. entre 
prá la Adminisk;ciór, de Rentas de 
Boatán al Administrador de Correos del 
mismo para el pago de los correo . .; á Uti 
la.y Guanaja; debiendo imputarse esta 
erog&cl6n á b. Partida 3~. Sección Gas· 
loo Diversos, Capítulo 11, Ramo do Fo· 
JDent.o1 Obras Públi~as y Agricultura, 
del Pr~supuesto General.-Cornuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
Ct!tura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de 1 B.00 

Tegucilral.pa, a d; septiembre de llll3. 
El Presi&nte 

ACUERDA: 

lt Aalorinr la erogación de la soma de 
~OOI ~ho pesos, que la Administra
h de Rentas del departamento de Va· 

llagart mensualmente por alquiler·de 

TEGUCIGALPA: 28 DE MAYO DE 1914 NUMERO 4.907 

Ja casa que ocupará la oficina de la Ad 
ministración de Correos de Ja ciudad de 
Nacaome; debiendo imputarse esta ero
gación á la Partida 3~, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo II, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despache 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tura, 

M. B. Rosales. 

3e aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 3 de ~~ptiPmOrt:! u~ 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-A probar en tedas sus parte-fil: la. 
contrA.tR. qne dic 0·:--«J. Rorn::i.n Ramoq 
V Rldés, Oficial Mayor d~ la Secretaría de 
Fomento, Obras }>úblicas y A"'ricultura, 
debidtPHPntA autorizado y que en adelan· 
te se llamará el Gubierno, por nna par
t;0>, y el sen.o; D0ctor don Alejo S. Lara, 
en l'epresPntaeión de don Pantaleón Ca· 
rías, quien en lo sucesivo se denominará 
el Contratista, por otra, han convenido 
en celebrar la contrata siguiente: 

¡ 9 El Contratista se compromete á 
construir y poner en buen estado de ser
vicio el tramo de la carretera del Sur, 
comprendido eotre los postes kilométri· 
cos2.vll. 

29 Para los efectos de la reconstruc· 
ción, el Contratista. se compromete á curo· 
plir con las especificaciones siguietltes: 

a) Remover de la cama, todas las pie· 
dras grandes que se hallen sobre ella y 
formar la caja siguiendo la pendiente 
general existente. El fondo de Ja caja, 
que debe quedar perfecta.mente limpio, 
podrá ser plano 6 tener la misma conve
xidad que en definitiva se va dar al fir
me. Las guarniciones de la caja., PO· 
drán formarse con caden&S de piedra ó 
por medio de excavaciones. 

b) Una vez formada la caja, se exten
derá el firme de piedra tiri.'ur&da J' ae 
cotn.primirá, hasta so completa consoli· 
daeión, por Oledlo de .,. .. aplandora de 
vapor. El fimie 1e&dtá una anehna de 
ocho metros y un espesor mínimo de 
treinta centí~ros. En los lugares en 

que la cama. excluyendo las cunetas, 
tiene una anchura de ~iez metros se de
jará á uno y otro lado del firme, nna 
banqueta de tierra, pa.l'a. no ca.mbia:r la 
actual posición de aquellas (las cunetas.) 
La. piedra triturada que se emplee en 81 
firrne 1 no podrá tener en su mayor dimen ... 
sión, una longitud superior á. ocho centí· 
metros: es decir, que cada una de élla.s, 
podrá pasar libremente y en cualquiera 
posición, por un a.ni !lo que tenq-a. ochO 
centímetros de diámetro interior. La 
piedra debe ser dura, tenaz y no propen
sa á la. descomposición par efecto de los
a.gente~ atu1osféricos. Cuando la. piedra 
empleada sea tan dura que no con:o:.olide· 
bajo la presión de la aplanadora. se le 
mezclará piedra blanda. en la. debida. pr~ 
porción. La forma de} firme será con• 
vexa. y con una pendiente de los lados 
hacia el centro que no sea menor del cin· 
co ui mayor de diez por ciento. Esta 
forma se le dará con la piedra tritur&
da ~ por ningún motivo con el material 
empleado como liga. 

c) Una vez tendida y aplanada Ja pie
dra t¡iturada, se colocará sobre ella una 
capa de liga (arena, gravilla 6 tal peta.te} 
hasta el espesor que determine el Inge
niero, espesor que nunca excederá de 
seis centímetros; y se le dará el último 
áplana.do, hasta obtener la tersura del 
camino. 

d) Se limpiarán las cunetas hasta dar
les una anchura de setenticinco centí
metros y una. profundidad de cincuents 
cuando menos. 

e) Los taludes sujetos á continuos de
rrumbes, serán defendidos por muros de 
sostenimiento de piedra en seco. 

3Q El Contratista se obliga á limpi,.r y 
reparar, en cu:¡nto lo necesiten, todas las 
alcantarillas y desagües transvetsales 
que se encuentren comprendidos en los 
límites de su contrata. Además, con!t
truirá una alcantarilla. de se•H'nta centí
metros de luz, con estri\>os de ciU y canto 
y bóveda de ladrillo, en el punto deállrlla
do por el kil6metro 6 X 230 metros, p()r 
el misi;no precio de esta contrata. 

49 El Contratista se comprom&tÉi 1:4ar" 
cuenta al Ministerio respectivo, <ibii ~l 
resultado del trabajo á fin de cada aérul
na y á en"tregar cada kilómetro que vii.ja. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



terminando, pero quedando bajo su res
ponsabilidad la conaervaci6n del camiuo. 
mientras se entrega el totsl del trabajo 
qne será dentro del término de seis ~e
ses A partir desde el día en que se prm· 
cipien formalmente dichos trabajos, cuyo 
a.viso lo dará en su oportunidad el Con
tratista., al Ministerio de Fomento, Obras 
Públic&B y Agricultura. 

REPUBLlCA D:I!: HONDURAS 

rarios, libre del pago de Jos impuestos Se reauelve de conformidad una solJcttait 

fl~es., En té de que así lo han .oonve· Tegucigalpa, 4 de septiembre de 19 
mdo, firman la presente en Tegumgal11&, . . 13. 
á los dos días del mes de septi-bre de Siendo atendibles las razones en qua 

¡¡ · •- t ece J Rom'- Ramos se funda el represente.nte de don T.~~ m novec1en....,., r • - • a.u · • .LfaUD 
Valdés.-Alajo s. Lara;> y Peral, 1'.ar& ped1~queseconeeda un nu,.. 

2º-Que el valor á que asciende la pre· vo té~mo de seis meses á fin de que eJ 
•ente contrata, se pa.~ue por las oficinas ln~eniero nombra~o don Manu~l Amél
indicadaa y como ha sido oonvenido en quta, pueda medir la. "?ºª mmer&I de 
los números 5~ y 69 de la misma.. -Comu· 1.000 hectárea& d~ extensión, denomina. 
níquese. da <Ulacguas,> s1to en el depanamento 

BERTRAND. de Olancho, que le fué concedida' aa re-
El Secretario de Estado en el Despa· presentado por acuerdo de 28 dé a1lril 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· del ano en curso, el Presidente 

5Q El promedio del valor de cada kiló
metro, es de cuatro mil trescientos cinco 
pesos en efectivo; y el Contratista se 
compromete ádeP<'Sitar en la. Caja Nacio
:aal, !&,cantidad de($ 51.660.()(1) cincuen· 
ta y un mil seiscientos sesenta. pesos, en cultura, 
con¡..ta.ncia.s de crédito; pudiendo hacer 

M. B. RosakB. 
ACUERDA: 

De conformidad, debiendo contarse es
te término desde esta fecha.-Comuní-Se autoriza!& erogación de 1 1.600.55 el depósito cie una sola vez, pero con la 

condición de pagarle solo($ 2.&!0.00) dos 
mil quinientos pesos mensuales, valor Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. 
del veinticinco por ciento de ($10.000.00) El Presidente 
diez mil pesos, por la expresada. Caja Na- ACUERDA: 

cional, y el Gobierno se compromete á 19-Autorizar la erogación de la suma 

qnese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa. 
cho de Fomento, Obras Públicas '1 Agrio 
cultura, 

M. B. Roaal,;,, 
pagar esa suma, de la manera siguiente: de($ 1.696.55) mil seiscientos noventa y 
veinticinco por ciento, por medio de la seis pesos cincuenticinco centavos, que Se &prueba unaeontr&t& 
Caja Nacional, como queda expresado Y la. Administración de Rentas del depar- . - . 
el rest.o 6 sea el setenticineo por ciento, tamento de Y oro pagará á don Gabriel Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1913. 
que Jo cubrirá la Teaorería General de Dávila, por la. construcción y reconstruc- Con vista de la contra$& que diee:
Caminos, se aplicará al pago de planillas ción de las piezas que en la casa nacional <Manuel A Zelaya, Ingeniero General da 
semanales, cuyo valor no excederá de de la ciudad de Y oro, ocupan laa oficinaa la Carretera del Sur, en nombre del Qo. 
($ 1.000.00) mil pesos cada una. El Go'- de Correos y Telégrafos; y según contra· bierno, que en adelante se llamará el Go· 
bierno se compromete, además, á pagar ta que al efecto celebró el 2 de julio últi• bierno, Y Protasio Al varado, en su pro
inmediatamente, el saldo que aparezca mo el seftor Dávila con el Gobernador pio nombre, quien en lo sucesivo se de
á favor del Contratista después de reci- Político del expresado departamento. nominará el Contratista, convienen en 
bir el camino, de conformidad con lo es· 29-Qoe esta erogación se impute á la. celebrar y al efecto celebran la contral& 
tipula.do en la presente nontrata. En el Partida 4~. Gaatos Diversos, Capítulo siguiente: 
caso de tener que hacer liquidación por VI, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 19-El Contratista se compromele ' 
una. parte del tramo, solamente se fijará Agricultura, del Presupuesto General.- demoler y reconstruir las dos cortinas de 
el costo de cada kilómetro en las canti-¡ Comuníquese. entrada del puente de Mindala, situado 
dades siguieotes, en ef¿ctivo: por el 2-3, BERTRAND. á los 88 kilómetros 850 metros del P&l'" 
cuatro mil pesos; por el 3-4, tres mil seis· El Secretario de Estado en el Despa- que Central de Tegucigalpa, sujetándoee 
cientos pesos; por el 4-5, cuatro mil pe- cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- para ello á las especificaciones que 111'" 

sos¡ por el 5-6. cinco mil quinientos, por cultura. guen: Las nuevas cortinas tendrán. 1& 
el 6-7, cinco mil seiscientos; por el 7-8, M. B. Rosales. misma. posición que tienen las vieJU 1 
cuatro mil quinientos; por el 8-9, tres mil quedarán cimentadas sobre terreno fir-

Se resuelve de conformidad u1 a solicitud noveeientos; por el 9--18, tres mil sete- me (roca, talpetate, grasa, etc.) El.-
cientos cincuenta; Y por el 10-11, cuatro Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1913. pesar de las cortinas será. de un mellll 
mil pesos. Siendo atendibles las razones en que cincuenta centímetroe en la base 1 de ua 

6Q El Go>bierno anticipará. al Contra· se funda el ~epresentante de don Justo metro en el coronamiento, disminnyéndo
tista, la cantidad de($ 1.000.00) mil pe- Delgado, para pedir que se sustituya al lo por escalones sucesivos interiore11, de 
sos, con cargo al setenticinco por ciento, Ingeniero don Carlos Inestroza M. 

1 
nom.. confoi:midad con las dimensiones ID~ 

pa.ra. comprar la. herramienta y demás brado para practicar la medida de un lo- das en el plano. Le. construcción oeñ 
útiles que necesite para su trabajo, y au· te de terreno de ciento cincuenta hectá- de cal y canto, con paramento ex1enor, 
.torizará á la Compa11ía minera que el in· reas, sito en jurisdicción de Choloma, en aparejado por hiladas horizontales 111 
teresa~o indique, p~a que le _venda los el departamento de Cortés, Y concedido mortero empleado será de una parle de 
e~plosivos necesa~'lOS. . :A-dema.s, el Go- al ll8nor Delgado por acuerdo de 23 de ce.l por dos de arena. 
~terno pondrá á disposición del Contra· agosto último, por el de igual título don 29-El Gobierno pagará al Contn'il• 
t1Sta, une. ap~anadora de vapor con su.s Tomás A. Mazier, el Presidente de la Re- la cantidad de (t\ 10.00) diez pesoo, par 
a.cceeonos, siendo de cuenta de este últi· pública cada metro cúbico de mainpost.erf• -~ 
mo, todos los gastos que esta máquina ACUEaDA: resulte de este trabajo. El rellenO _.. 
oca.a1one. De confonnid&d, debiendo trascribirae por cuenta del Gobierno, pero éste nore-

7Q El Gobierno se compromete, de con· al aellor Masier el acuerdo de concesión conocerá ninguna cantidad por la d81110" 
tormidad con la. ley del Ramo, á exencio· lición ni por las excavaciones que 18 lell" y el preeente, para l°" ef<'Ctos correspon-
nar del servicio militar obligatorio, á to· di tea.-<Jo 1 gan que hacer para la cimentaci6o· 
dos los empleados dependientes del Con· en mun quese. BERTIUND. 89-La presente contrata se OO"'W-

traliista, '1 á concederle la franquicia del El Secretario de Estado 811 el Despa· rá. como una adición á. la celebrada 88119 

telégrafo, pa~a todo lo concerniente al ello de Fomento, Obras Públicas 1 Agri· las mismas partes, el 18 de ab?l ~ ": 
eentcio, lo IIllSmo que el derecho da des· cultura, aente ano '1 a.proba.da por el EjecuU~ 
t;uar ganado para el consumo de saa ope- 11. B. Bosa1'• f6 'le.! mismo mea '1 a!lo; por~ 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



CENTRO AMERICA 451 
..-..-=-=-=--==-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡--:-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡-=~~~'-------:-----------------~-~~ ........ 
'8 el pago ae efectuará en la forma indi· I Se resue!Te de oonfonntdad un& oollcltud l •os mensuales durante el tiempo que 
cada en loe artírulos l!O Y 69 de dicha coO: T . 

1 6 
d \i b de 

1918 
! dure dicha instalación, y desde esta fli-

'1'&t& prolongándose el plazo de que se egucilll' pa, e sep em re · ¡ cha.-Comuníquese. 
babi.: en el artículo 59 por el término de ~ista I& soli~itud que con feeh& 5 de 1 BERTRAND. 

jubo del cornente ano elev6 al Poder¡ El Secretario de Eat&do ea el Despa
":~,.:~os efectos de la cubica.ción Ejecutivo el Doctor don B. D. Guilbe~· 1 cho de Fomento, Obras Públicas y Agrio 

ter! 1 Inspector General co.mo representante de dona Ida L. Ri- cultur&, 
dela mampos a e ' pling~r. ,.ecina de Iricma, en la que m'-j M. B. Rosale8. 
por 8Í ó por medio de un delegado, medi· 

d . nifiest:l: que no bR.biéndoTe sido p.lSiQlc _. lo que se vaya h&ciendo 1ariamenle. Se 1 t !dad 11 tt d 
.La ' su retJresentada que se midiera en l·ª 1 resue ve de con orm una so e u En fé de que asi lo han convenido firman 
.h. presente en San Antonio de Flores, f~cha •ehnal~~&, el lote de ~rren? de. qu~· 1 Tegucig&lpa, 6 de seotiembre de 1918. 

d ·¡ n1entas ecw.reas de extens16n1 sito a ortp . . 
' loe 28 días del mes de agost.o e m1 no- llas del Rio Tinto, en la Mosquitia, de-¡ Siendo atendibles las razones en que 
vecient.os treee.-Manuel A. Zelaya-Pro- p&rtamento de Colón, que le fué conce-¡ •e funda el repr~entante. de .don Manuel 
umo Alvarado,> el Presidente de la R11- dido por acuerdo de 24 de septiembre de 1 Du~n para pedir la sus~1tumón del In· 
pública 1910; y que no pudiendo don Federico geme~o don Héctor Medma Plan~, por 

ACUERDA: Ordó!lez, practicar la medida del expre- el de igual título don Adolfo Zún1ga, y 
Aprob&rla en todas sus partes. man- ¡ 

0 
d es el 

U.do que el valor á que ella asciende se sado lote de terreno, pide que se le sena· :e ~e e p":r:gue P r ;" m 
1 

es 
le un nuevo plazo de cuatro meses y se . rm1no sen.a a o para prac icar. a m& 

pagoe por la Tesorería General de Cami· sustituya &l senor Ordónez con el Inge- d1da de un lote de terreno nacional de 
nos, en la forma. convenida en el número quinientas hectáreas de extensión, deno· 
ande la mi'sma. -Comuníquese. niero don L. E. Scott, para dicho fin. . . ,.v minado <Piedras de Afilar,• sito en ¡u· 

BERTRAND. Visto asimismo el dictamen del senor 
risdicción municip&l de S&n Cristóbal, 

El S••ret&ri'o de Estado en el Despa- Fiscal General de Hacienda, quien opin& 1 . 
~ en el depart&mento de At ánt1da, y con· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri. por que se acceda á la solicitud, siempre 
cedido al sellor Dur6n por &cuerdo de 10 cnltur&, que el interes&do presente las certific&-

" B Ro ¡ de marzo del corriente ano, el Presiden• m.. · "" ••· ciones de entero del canon correspondien· 
te á la extensión de terreno concedido; y te de la República 

Se prorrogan los erectos de un acuerdo 

Teguchi:alp~, 5 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Prorrog1lr, por todo el ano económico 
en curso, á partir del 1? de agosto ante
rior, lOR efecto• del acuerdo de 2 de ene. 
ro último, por el que se eleva. á cincuenta 
pesos el alquiler mensual de le. casa. qne 
ocupa la Administr:¡ción de Correos de 
La Ceiba; debiendo imputarse la diferen· 
ci& de quince pesos mensuales, á la Par· 
tida 8~. Sección Gastos Diversos, Capí
tulo JI, Ramo de Fomento, Obras Públi· 
cu y Agricultara, del Presupuesto Ge· 
neraJ.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obr&a Públicas y Agri· 
cultor&, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la. l'!rogación mensual de$ 6.00 

Tegucigalpa, 5 de septiembre de 1913. 
·¡¡:¡ Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 6.00) seis pesos mensuales, que duran
te el ano económico en curso1 partiendo 
del IP de agosto último, pagará la Admi· 
nistración de Rect&B del departamento 
de Ocotepeque ~ara habilitación del co· 
rreo que llega. á aquella ciudad proce
dente de Chiquiwula, República de Gua
~la; debiendo imputarse las eroga
ciones que oca.aione el presente acuerdo, 
(la Partidas•. Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento Obras 
Públicas y Agricultora, del Presupuesto 
General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Des\ll'
cho de Fomento. Obraa Públicas y Agti· 
01Uera1 

M. B . .R011ale8. 

C9nsiderando: que el representante de ACUERDA: 

]a setlora Riplinger ha comprobado le-¡ De conformidad; debiendo trascribirse-. 
ga.lment~ que no se lJracticó la 1nedida. e.l Ingeniero Zú!iiga, para los fines con-
en la fecha sen.alada por motivo de fuer· siguientes, el acuerdo de concesión, el' 
za ma.yor¡ y que ha present3do también escrito y auto en que se rectifican los~ 

en debida .forma, las certificaciones de 1ímites del expresado lote de terreno r 
entero del canon de ley, de las cuales el pre~ente acuerdo.-Comuníquese. 
aparece que la sen.ora. Riplinger tiene BERTRAND~ 
cultivadas cua.trocientas cincuenta h'!c
táreas dentro de los límites de la conce
sión; por tanto, el Presidente de la Re
pública 

ACUEl?DA: 

De conformidad, debiendo contarse el 
nuevo plazo desde est& fecha y trascri
birse al Ingeniero Scott el acuerdo de 
c'Oncesión y el presente, para los efectos 
correspondientes. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Púb!ic&a y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

El Secretario de Estado en el Despa
ch-> de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

.M. B. Roi.ales. 

Se autoriza la erogación de 1 1.897 .21 oro 

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913, 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autoriz& la erogación de Ja suma 
de($ 1.897.21) mil ochocientoa noventa 
y siete pe'IOS veintiún centavos oro ame· 
ricano qne l& Secretarla. de Hacienda y 
Crédito Público situó á la orden del Cón· 
su! General de Honduras en New York, 

Se conc.ede permiso p&ra instalar un apa.rato por valor de los pedidos á que corres· 
telefónico ponden l&a facturas de 18 de agosto úl-

timo y qne contienen materi"1es para el 
Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1913. Telégrafo Y Empresa de Agua Y Lo& 

El Presidente Eléctrica. 
ACUERDA: 29-Que esta erogación se impute así: 

Conceder permiso' don Alberto Ores- mil trescientos tl'f'inta y cuatro pesos 
po, mayor de edad, comerciante Y veci- ochenta y seis centavos á l& P&rtida 4~. 
no del puerto de Trujillo, para que pne- Sección Gast.os Diversos, C&pítulo !JI 
da insta!ar un aparato telefónico que y el resto' Ja Partida s~. Gastos Diver
p&rtiendo de su casa de habitación, sita soe, Capítulo VI, Ramo de Fomento, 
en el mencion&do puerto de Trojillo, lo Obr&a Púhlicas y Agricultura, del Pre
comunique con su finca denomina.da <Río supuesto General.--Oomuníquese. 
Grande,> distante poco más de una milla BERTRAND. 

del expresado puerto; debiendo el men- El Secretario de Estado en el Despa
cionado senor Crespo pagar en la Ad· cho de Fomento, Obras Públicas y .Agri· 
ministración de Rentas del departa.roen- cultura, 
to de Colón, por este permiso, cinco pe- ll. B. RoMka. 
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452 REPUBLICA DE HONDURAS 

Se concede el dominio t'ttH de un lote de terreno 49-En cualquier tiempo en que fuese 
necesario ocupar el lote concedido 6 par

Tegucigalps, 8 de septiembre de 1913. te de él, para obras de necesidad Y_ nti-
Vi~ta la solicitud qne con fecha U de lidad públicas, .,...ará el arrendamiento, 

febrero del ano en cur.o elev6 si Poder pagándose al Concesionario el valor de 
Ejecutivo el senor don Joaquín Bonilla, las mejoras que hubiese hecho en la 
Dlayor de edad, soltero, Tenedor de Li- parte ocupada para dichos linea. 
bros y vecino de New Orleans, contra!· 59-La presente concesión queda SU· 
da á pedir el dominio 6til de un lote de jeta. á las disposiciones de la L<:Y 'd.e 
terreno nacioneJ de quinientas hectáreas Agricultura, á las del Decreto Legwlat1· 
de extensión, ubicado en jurisdicción mu- vo número 62 de 4 de marzo de 1900 Y á 
nicipal de San Juar., departamento de las del presente acuerdo; y salvo fuerza 
Atlintida, limitado u(: al Norte, con mayor 6 caso fortuito, legalmente com· 
cerros nacionales¡ a.1 Este, lote que co- prot>ados, caducará. si no se cumplen. las 
rresponde á los sen.ores Vacca.ro Brothers prescripciones citadas. 
y Cía.; al Sur, también con cerros nacio· e<.>-EI Gobernador Político y Teaore
naleti!; y al Oeste, con terreno denominado ro Secciona! de Caminos del ieparta· 
cLa Florida;> terreno que desea obtener mento de Atlántida, quedan ~argo.dos 
para sembrar en él cualquiera de las de vigilar por el exacto cumplimiento 
plantas cuyo cultivo protege el Estado. del preaente acuerdo.--Comunlqnese. 

Vi~to. asimismo, el informe del senor BERTRAND. 

El Secretario de Estsdo en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, del cueJ aparece: que el te· 
-rreno denunciado es nacional, no contíe· 

cultura, 'lle maderas preciosas, dista del mar en M. B. Rosalu • 

Se resuelve de conformidad una solicitud 
.}(nea recta como siete léguas, no ha 
sido denunciado ni concedido anterior
ment.e á persona 6 compallla algnna; Y 
110 queda comprendido en el trayecto Tegucigalpa, 8 de septiembre de l.!l13. 

-de alguna vía férrea en con•trucción 6 Vista Ja solicitud elevada al Poder 
·en proyecto. Ejecutivo el 5 de marzo del corriente 

Oído el dictamen favorable del senor allo, por el senor Bachiller don Carlos 
Fiscal General de Hacienda; y La.lnez Espinoza, como apodera.do espe-

Considerando: que publicado el aviso cial del senor Shadrach N. Borns, según 

por el Congreso Nacional, la introduOCl6,n. 
11br~ de los útiles, ác.id.os, esencias,~ 
y todos los demás mgredientes P&rl. ¡ 
fabricación de hielo y agnas llas...e.. • 
minerales; botellas, sifones, element.a. d! 
e~paque, cajones de tra.nsporte

1 
re~~ei. 

tos de piezas Para reparación de IlliÍ¡ni· 
nas, Jo mismo qne los muebles neceailr!oe 
para establecer una repostería. <:lada ves 
que tenga que hacer algón pedido el 'ie
t!or Borns, present&rá previamente 4 ia 
Secret&ría de Fomento, la lista general 
pormenorizada de los artfculos que te,,. 
ga que introducir, especificando en 'di· 
cha lista, el nómero, cantidad y caltdad 
de los efectos. Y la Secretarla de ll'b
mento, previos examen .V calificacíón,

1 
a. 

terminará si dichns efectos son apropia· 
dos á eae objeto, de conformidad con el· 
ta concesión, y en ese caso, fijará la C&U• 

tidad que la O<>mpat!la pueda impo"'6r 
libre de d<1t0Chos. Esta. resoluci6n -le 
comunicará á Ja Secretaría de Hacienda 
para qu,e, en su oportunidad, transmit&laa 
órdenea correspondiente& ála Aduanapor 
donde baga la introducción; entendién· 
dose qne sin la presentación de eetl. 
lista, la Secret&ría de Fomeoto, no apro
b&rá ninguna introducción de efecto.. 

39-La presente conceaión caducará 
por el hecho de que el Concesionario no 
eatablezca la fábrica en el tiempo senala
do, 6 que trafique directa y especia.)11111n• 
te con los artículos introducido• lihl'ee 

-de ley por el término de un mes, no se a.ps.r-ece en autos, en que. manifiesta: que de derechos, en cuyo ca.so, a.demás, q'& 
ha hecho oposición hasta la fecha; por su mandante tiene el propósito de esta- dará incurso en las responsabilidadee 
tanto, el Presidente de la República. blecer en el puerto de Tela, lugar de su consiguientes; y 

ACUERDA: domicilio, departamento de Atlántida. 49- Que del presente acuerdo se dá 
19-Cooceder, sin perjuicio de los de- una fábrica de hielo, aguas gl.seosas Y oaenta al Congreso Nacional, en sus PfÓ" 

rechos de tercero, legalmente adquiridos minerales; pero que, para que t>tl fábri· ximas sesiones, para que surta. los efec> 
con anterioridad, al senor don Joaquín ca pueda sostenerse Y dejarle alguna tos legales. -Comuníquese. 
Bonilla, el dominio útil del lote de terre· utilidad, es indispeusab\e que se le auxi- BERTBAND. 
no de que se ba hecho mérito, en la ex- lle con algunas franquicias concedidas á El Secretario de Estado en el Desp"" 
tensi6n y dentro de los limites arriba. otras empresas de igual índole. cho de Fomento, Obra.s Públicas y Agri· 
-consignados. Oído el dictamen fa.vorable del setl.or cultura, 

2•-COmisionar al Ingeniero don Adol - Fiscal General de Hacienda; y M. B. Raaalea. 

Se autoriza la. erogación de a 50.00 fo Zúniga para que, sujetándose á las Considerando: que la flbrica do qu~ 
disposicione• de este acuerdo y de la se trata, ser& altamente benéfica para los 
Ley Agra.ria, y previo el pago del canon habitantes de aquella localidad, por el Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1918. 
reapectivo, que deberá satisfacer el in te· relativo alivio que les proporcionará El Presidente 

contra las incomodidades del ardiente ACUERDA: 
reaado, practique la mensura del lote Autori·zar Is erogaci"ón de Ja suma. de 

did d t d 1 té • d · clima en que viven¡ por tanto, el Pre-
conce o, en ro e rm1no e selS sidente de la República ($ 50.00) cincuenta pesos, que la Admi-
meees, contados desde eata. fecha; dan· nistración de Rentas y Aduana de fil 
do cuenta con las diligencias respecti- ACUERDA: Ceiba pagará, á partir del 1• de 'agllPO 
vas á !JL Secretarla. de Fomento, Obras 19-Co~ceder, p~r un~ sola vez, el ~e- recién pasado Y por todo el allo eoonómi-
Públicas y Agricultura. racho de introducción, hbre de todo 1m· al d á · é que_.-

39-El Concesionario pagar&, i partir puesto fiscal establecido ó por eatable- coalen cutersot ' corrteol e ~rea1 
·pond __ ... 

. . n men ranspor a a cor .,....,.... 
de est& fecha, nn canon anual anticipa· cerse, con excepción del de pea¡e, de la d 

11 
. d-~ á sa.1-~ Boca Cerra-

do de diea centavos por cada hect.área · • · · e aque a ciu ,... ""º• 
maq01naril a Y a~cesoln~ó necdesarl1osfápbar.a da Y Colorado; debiendo imputarse .,... 

cllltivada y veinticinco centavos POr ca· ¡8 comp eta msta ac1 n e a r1- .
6 

á 1 p rt' d a• S cc'ón GailOI 
da b 

., __ 6 f ·00 d . . . 
1 

erogac1 Y! a. a i a 1 e i 
ec...,.... rBCCl e t.erreno BID ca de b1elo, aguas gaseosas y minera ea D' e !t 1 II .,__ de Fomea$11. 

••• - lt del d.d l . •ta l · Sh d bN B iversos. ap u o • """"'º ou ... v<> q.,e .~u " a me 1 a; e va- que sohct e oenor a rae . orn•, 1 Ob Públ' A . lt a del Prr 
lOr corr.,.pondiente será enterado en la la cual fábrica estará eatsblecida, ii más. ras teas Y gricu ur ' 
Teso.rerfa General d!' Caminll!'. ó en Is tardar, dentro de un ano, contado desde snpueato General.-Co'1!un~~. 
Secc1onal de La Ceiba, remitiéndose á 1 fecha en que el Congreso N a.cional 
la Secretaría antes expresada Is correa- ª be esta. "ó El Secretario de Estado en el ne:~ 
pendiente certiftcación de entero. Por aprne concesi _n.. cho de Fomento, Obras Públicas 1 ....,..-
el tiempo que f,.Ji.. del ano en curso, el 29--Concederle, as1m1smo, por el tér·, cultura, 
pqo BE> ha.rá propo'l\lioll&l. mino de cinco a.t!Oli, deade au aprobación) JI. B. llo«JI#. 
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&e a.utorlza la erog.a.ciGn de S 943.60 

TegUcigalpa., 8 de septiembre de 1913. 

BI Preeidente 
AOtrERDA: 

AutQrizar la erogación de la suma de 
($ 943.00) novecientos cuarenta y tres pe
"""""*enta centavos, qne la Administra· 
ción de Rentas y Aduana de Amapala 

lll(&Tá á Jos seliores J. Rossner y Com· 
~la, pcr va.!or de le. factura nú~ero 
869 de 24 de julio último, que contiene 

teriales para la Empresa de Agua. Y 
~6 Eléctrica d:e eata ciudad; debiendo 
. ";atarse esta erogación á la. Partida 3•, 
ri,..1os Diversos, Capítulo VI, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Genere.1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp..
cho de Fo~ento, Obras Públicas y Agri· 
onltora. 

M. B. Rosaks. 

Se autotlza. la eroga.clón de 1 20Jl0 

Tegnciga!pa, 8 de septkmbre de 1913. 

El PrESidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 20.oo+ veinte pesos, que la Administr,... 
90n de Rentas del departamento de Olan· 
cho entregará al Gobernador Político del 
mismo, para el pago de los trabajos de 
reparación y pintura del local que ocupa 
lt.oti.cina. telegráfica. de J uticalpa; debien· 
do imputarse esta erogación á la Partida 
10 Sección Gastos Diversos, Capitulo 
ni. Ramo de Fomento, Obras Públicas 
1 Agricultura, del Presupuesto General. 
-COmunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

H. B. Rosal••· 

Be oonaede el dominio útil de un lote de agua 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Conceder, sin perjuicio de tercero,' don 
Miguel Maestre, mayor de edad, casa.do, 
eomeroia.nte y vecino de Roatán, el domi· 
Dio útil de un lote de agua á orillas del 
mar, en el lugar que antee ocupaba una 
casa del Gobierno que servía para babi· 
'-ci6n lle los Guardas marítimos, en la 
babia del puerto mencionado, y que se 
limita uf: al Este, por solar relleno de 
<loot>er BrOss; al Sur, por el mar; al Oes· 
1e, llOr el muelle municipal; y al Norte, 
- la playa y solar de la Bodega Nacio· 
ll&I. Miele de Norte á Sur, sesenta pies, 
1 de Bate á Oeste, setenticinco. Esta 
-cesión, qne se hace por el tiempo que 
dure el edificio, no obstará para que el 
1l6lllo Plleda 118&1' el lote referido, para 

OENTRO-AMERIOA 

pea.ca, fondeadero ú otro análogo que no 
requiera el empleo de construcciones du· 
raderaa. 

En cualquier tiempo que se necesite el 
lote de a.gua. concedido, para construc
ción de alguna obra de utilidad pública, 
como muelle, fe.ro ó desembarcadero, ce
sará el dominio del Concesion&rio, previa 
remuneración á jasta tasación de peritos. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

H. B. Roaak8. 

Se autotlza la etoPClón de S 88.00 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1918. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de la suma 
de($ 88.00) ochenta y ocho pesos, que la 
Receptoría de Rentas de Danlí pagará al 
Director de la Escuela de Cultivo de Ta· 
baco de aquella ciudad, por valor á que 
asciende la planilla número 22 de la ex
presada Escuela, correspondiente a.I mes 
de agosto recién pasado. 

29-Que esta erogación se impute á la 
Partida 5~. Gastos Diversos, Capítulo 
VI, Ramo de FomGnto, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
culture., 

M. B. Rosales. 

Se autoriza. la erogación de 144.50 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 44.50) cuarenta y cuatro pesos cincuen· 
ta centavos, qne la Caja Nacional entre· 
gará al Tenedor de Libros de la Secreta· 
ría de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, para la compra de nueve libros 
en blanco que se necesitan p&r& la cont.... 
bilidad que llevan la expresada Secreta· 
ría y la Escuela de Fal;>ricación de Puros 
de esta ciudad; debiendo imputsree esta 
erogación á la Partida 8~, Gastos Diver· 
sos, Capitulo VI, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultora, del Pre
supuesto General.-Comuníqnese. 

BERTJU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultnra., 

453 

yor de edad, soltero, propietario, esto• 
diante y de este vecindario, contraída á. 
pedir el dominio útil de un lote de terre
no nacional baldío de quinientas hectá
reas de extensión, sito en jurisdicción' 
municipal de San Juan, en el departa
mento dP. Atláuti<la, el cual limita: al 
Norte, con cerros nacionales¡ a-l Este, 
con el lote solicitado por don Joaquín Bo
nilla; al Sur, también con cerros nacioa~ 
les: y al Oeste, coa terrf•nos de L!.J. Flori .. 
da; y desea adquirirlo para sen,bra.r en 
él cualeaquiera de las plantas cuyo cuitivo 
protege el Estado . 

Visto, asimismo, el informe del seflor 
Gobernador Polltico del departamento 
de Atlántida, del cual aparece: que el te
rreno d~nunciado es nacional, no contie
ne maderas preciosas, dista del mar en 
línea recta como ocho leguas, no ha sido 
denunciado ni concedido anteriormente á 
ninguna persona ó compa!l.ía y no queda. 
comprendido en el trayecto de alllUna lf· 
nea férrea en proyecto 6 en construcción. 

Oído el dictamen favorable del selior 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por el término de no mes, no se 
ha presentado oposición algun&; por tan· 
to, el Preaidente de la República 

ACUERDA: 

10-Conceder á do! Federico G. Mil· 
ton, sin perjuicio de los derechos de ter
cero, legalmente adquiridos, el dominio 
útil del terreno de que se ba hecho mé
rito, en la extensión y dentro de los lími· 
tes arriba consignados. 

20-Comisionar al Ingeniero don Adol· 
fo Zti!l.iga, para que, sujetándose á las 
disposiciones de este acuerdo y de la Ley 
Agra.ria, y previo el pago del ca.non r~r 
pectivo, que deberá satisfacer el intere· 
sado, practique la mensura del lote con• 
cedido, dentro del término de seis meses, 
contados desde esta fecha, dando cuenta. 
con las respectivas diligencias á la Secre
taría de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura. 

89-El Concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de diez centavos por cada hectárea culti• 
va.da y veinticinco centavos porcada hec
tárea 6 fracción de terreno sin cultivo 
que resulte de la medida. El valor co
rrespondiente seri. enterado ea la Teso
rería General de Caminos ó en la Seccio
na! de La Ceiba, remitiéndose á la Secre
tarla &ntes expresa.da, la correopondiente 
certificación de entero. Por el tiempo 
qne falta del ali.o en curso, el pago se 
hará proporcional. H. B. Rosales. 

49-En cualquier tiempo en que fuese 
Se concede el dominio átll de un lote de terreno necesario ocupar el lote concedido 6 par

te de él, para obras de necesidad 1 utili• 
Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1918. da.el públicas, eeaará el arrendamiento, 

Vlllta la solicitud eleva.da al Poder Eje· pagándose al Concesionario el valor de
cutivo el 14 de febrero del corriente 311.o, las mejoras que hubiese hecho en la ~ 
Por el 8811.or don Federico G. Milt.mi, ma· te ocupada para diehos fines. 
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5•-La presente concesión queda saje
\& á las disposiciones de Ja Ley de Agri· 
cultura, á Jaa del Decreto Legislativo 
ndmero 62 de 4 de marzo de 1909 y á las 
del presente acuerdo; y salvo fuerza ma· 
yor 6 caso fortuito, legalmente compro· 
badoei, caducará si no se cumplen las 
prescripciones citadas. 

6•-El Gobernador Politico y Tesorero 
Secciona! de Caminos del departamento 
de Atlántid~. quedan encargados de vi
gn~r por el exacto cumplimiento del pre· 
sen te acuerdo. --Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ~'omento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosales. 

XVISOS 

El infrascrito, Secretario de &tado en 
el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, hace e&ber: que con fecha 
11 de octubre de 1913 fué admitido el de
auncio de un Jote de terreno nacional de 
160 hectáreas de extensión, hecho por 
don Juan Midence, y sito en jurisdicción 
del pueblo de El Progreso, en el depar
tamento de Yoro, propio para el cultivo 
del zacate, sien*> sus límites los siguien· 
tes: al Norte, por terreno que Iué de don 
Jesús Quiroz; al Sur, por los ejidos del 
pueblo de El Progreso; al Este, por te
rreno de don Jesús Paz; y al Oeste, por 
terreno de don Federico Cenedel\a. Lo 
que se pone en conocimiento de1 público 
paro los fines de ley.--Tegucigalpa, 26 
de mayo d~ 1914. 

M. B. RoSALES. 

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y A gricul· 
tura, hace saber: que en el expediente criado á 
aoltcitud del sellor Thomas W. Troy, relativo á 
la navegación del Lago de Yojoa, con techa. 14 
de abril recién pasado, recayó la resolución que 
ll!ce:-cTeguclg•lpa, 14 de abril de 1914.-Vls· 
'°8.-Besulta: que par acuerdo del Poder Eje
outko t'eoha 12 de mayo de 1908, aprobado por 
ol Coogreao Nacional el 11 de Dl•rzo de 1909, se 
oonoedtó á .Mr. Thomas W. Troy el derecho ex
oluslvo de navegar en el Lago de Yojoa., depar
tamento de Santa Bárbara, por el término de 
qutnce anos, ha.ctendo uso de embarcaciones 
movidas Por Tapor 6 cualquiera otra fuerza. mo
t;rtz, y se le otorgaron todas las franquicias, 
auno.tones¡ privilegios necesarios, ya para Jm
Portar todru los ma.teriales, máquinas y enseres 
•ªªrequiriese la empresa, ya para ma.ntenerla. 
en oonsta.nt,e tunc1onamiento, s1n inconvenien-
1ie alguno, ooncediéndole también terrenos para 
la construcción de almacenes, bodegas y otras 
oficinas necei::artas para el servicio de la empre
a.-Resulta.: que el seilor Troy se comprometió 
i ~memar los respectivos trabajos de navega
ol6n dentro de seis meses, oont&d08 desde la fe
Gba d.e la oonoeslón1 á abrir al servicio público 
la vfa de oomunicaoJón, objet.o de la empresa, 
deo.J;ro de un afio, eont&do desde la techa en 
tue el Poder Legislativo aprobase la concesión, 
J 'depositar en la O&J• Nacional cinco 1!111 pe
- plata, en garantla del co.mpllmiento de sus 

REPUBLICA DE HONDURAS 

obllpclon .. ; todo lo cual dejó de cumpllr Mr. 
Tn>J.-Result&: que por acuerdo del Poder Eje
cutivo fecha 24 de abril de 1912, ratificado por 
el Congreso NacJonal el 21 de eJJero de 1913 y 
mediante nuevas gestiones, se declaró que con· 
ttnuaba en vigor el a.cuerdo de 12 de mayo dfl 
1908 ya ettado, que aprueba la oonceslóa de D&
vegac!ón eo el Lago de YoJoa, otorgada á Mr. 
Troy, según las oondioiones estipuladas, debien· 
do tomarse como punto de partida para todos 
los plazos :fijados en dicha concesión, la fecha 
del acuerdo en referencia, y el dep6stt.o de cinco 
mil pesos A que se refiere la cláusula 9*-, lo verl
ftc.a.rá. en lR. Ca.ja Nacfona-1 dentro de diez días, á 
partir de la mJsma fecha, 24 fle abrH de 1912. -
Visto el informe del sel:Ior Revisor de Concesio
nes, el dictamen del seflor Fiscal General de 
Hacienda y demás documentos obtenidos a.J 
efecto.-Conslderando: que según los datos ofi
ciales que obran en el expediente respectivo, so
licitados por la Secretarla de Fomento, Obras 
Públtcas y Agricultura, el ooncesionario Mr. 
Thomas W. Troy, t&nto en la primera contrata 
como en la revalidación de la;misma, faltó-'ii 
cumplimiento de sus obUgactones.-Conside
rando: que conforme al número 12 de la oonce· 
sión en referencia, por el motivo anteriormente 
expuesto, ha caducado de hecho la expresada 
concesión; por tanto, el Presidente de la Repú· 
bltea,-Acuerda:-Declarar que el seflor dbn 
Thomas W. Troy ha perdido sus derechos ad 
qutridos, por razón de la contrata mencionada, 
en virtud de haOer caducado de hecho, desde 
luego que dejó de cumplir con las estipulacio
nes convenidas. y mandar que se notifique al 
referido senor Troy ó á su representante la pre
sente resolución, y que ésta se publtque en el 
periódico oficial y en los demás que se tenga á 
bien.-Comuníquese. -Bertrand.-El Secreta· 
rio de F.Btado en el Despacho de Fomento, Obras 
Públicas J Agricultura.,-M. B. Rosales.> Lo 
que se pone en conocimiento de los Jnkresados 
para. los fines corresPQndientes.-Tegucigalpa, 
6 de mayo de 1914. 
27 M. B. RosALlllS. 

El infrascrito, Registrador de la Propied&d de 
este depa.rta.mento. hace saber: que Lupario 
Pineda, mayor de edad, e.asado y de este vecin
dario, ha presentado, á las dos de la tarde de 
hoy, para su inscripción, Ja primera copia de 
la escritura otorgada en esta eluda.el, el prilJle
ro de noviembre del afio anterior, ante el Juez 
de Letras de este departamento y Notario, Por 
la ley, según la cual dona Paula de Jesús Ma1-
donado Alegría, mayor de edad, casa.da, de ofl. 
cios domésticos y vecina. de Apactlagua, al ex
presad.o don Lupa.ria Pineda, media caballería 
de tierra. medida antigua, en la cual existe un 
cerco de m&dera y una casa en horoones, sin pa
redes, teeho de teja. <le seJs varas de largo por 
cinco y media de ancho, en jurisdicción de Ap&
cilRgua, en el punto llamado <Los Oréganos,> 
terreno que fonna un solo cuerpo con otra ca
ballerla que don Juan Pedro Ramírez le vendió 
á Luparlo Gueva.ra.; siendo los linderos de todo 
el terreno: al Orteote, terrenos ejida.1esi al Po
niente, río Choluteca; al Norte, terrenos de los 
sefiores Carrasco; y a.l Sur, terrenos de los sen~ 
res Midence. Dicha media caballería de tierra 
le fué vendida á Pineda por trescientos pesos, 
que la ,·endedora recibió á su satlstaoción. 1~ 
no habiendo antecedente inscrito, se publica 
esta solicitud para los fines de ley .-Choluteca 
15 de novíemtre de 1913. 
28 --28 JOSÉ DE LA P. JOYA. 

El infrascrito, Registrador de la Propieda.d 
Inmueble del departa.mento, hace sal;>er: que 
don Salvador Padilla presenta, á las dós de la 
tarde de hoy, para. su inscrtpctón, eomo · reco-

D>endado de don RaJnón Banegu, de -
&1108 de edad, soltero, l&brador 1 10dno llolaca 
Corpus, la primer& copta de la escritura tt • 
de venta. de cuatro manzanas de r..err.:bbea 
en El Quebrachlto, de Ja &Idea El ZaPotal llfll 
do sus llnde!08: por el Oriente, con pmm.'......~ 
de JuHana Banegas; aJ Sur, con te~-.._.. 
te de los vecinos de aquella a.Idea; al Prm~ 
con finca de José León Muftoz; y al N-_-".""""Ule, 
terreno baldío. La escritura fué 0~ fillll 
dona Juliana. Banegas, mayor de edad d PGr 
eios domésticos y vecina de El CorpDl¡' 4 ~ Oft. 
de Ramón Banegas, ante el Juez de Pu de fOr. 
Civil dP, <11eho loear, el itlP.7. y n1J~ve de~ 
bre de mil novecientos doce, siendo CU&1'91J • 
pesos el valor de la cosa inmueble vendklL : 
habiendo antecedente inscrito, se publica o 
solicitud p•r& los fines del •rtfculo 2.323, ~ 
go Civil.-Choluteca, 10 de febrero de1914. 

JOSÉ DB LA. P. Jor.t. 

J. Edgardo V aleozuela, Reglstrador de la 
Propiedad Rafz de este dep•rt&ment.o, bate 
oonst&r: que el señor Licenciado don &umeram. 
do T. Rivera, de este vecindario, h&pJeleDtido 
el día de hoy, para su inscripción, Ja primen 
copta de nna escritura póbltca. de oompn.ftlltl 
autorjzada en esta cJudatl, el diez deJ corrJeua 
mes. ante sus oficio.'; notariales, en la cual oOrJI. 
ta q_ue don Trinidad Valle Murtllo, mayor de 
edaa, casado, agrfcuJtor, vecfno de El p~ 
departa.mento de Yoro, accionando ensucatic
ter de apoderado especial de dona. Tortbia ia. 
mos Hernáadez de Valle M., mayordeedad, 
casada, oficios domésticos y vecina del referido 
Progreso, vende al sen:or don Andrét Damaa 
mayor de- edarl, casado, oomereiante y vedaode 
Puerto Cortés, por la suma de oehoelen~ JI&' 
sos plata, las siguientes proplf'!dades arblalr. 
situadas en el barrio de La Laguna, en Pueno 
Cortés, descritas así: una casa. de madera, Who 
de zinc, de veinticinco pies de largo porqUÚlCI 
de ancho, ubicada en un solar que mide cin
cuenta pies en cuadro, llnlitado: al Norte, ta
sas que pertenecieron á Gamhert y CompaftfaJ 
ii Maria.na Bonel; al Sur, Ja boca. de la LAl!'UDI 
de Alvarado; al Este, con casa y solar que pet· 
teneció á Rosa García, ahora. de don G11lllermt 
Smith; y al Oeste, con el 1nar. Otla asa de 
veinticinco pif!s de largo por dfez 1 seis dt u
cho. con su correspondiente eoo1na, de dooe 
ples de largo por ocho de ancho; dichas CISIJ 
cocina son de techo de zinc, paredes y pilo de 
madera y se hallan en un solar que mide aeten
t1 y s3is pies de frente por sesenta y seis de fon. 
do, y colinda: al Norte, con casa qoe anterior
mE-nte perteneció á dofia Mariana BOllel; al 
Sur, con casa, antes de Josefina Seube, bOJ de 
Carlos Melser; al Este, con casas qoe pertielll
cieron á Juan Seube, ahora de Carlos Melser,J 
una casa que fué de David Duvernet, oallfdt 
por medio; y al Oeste, oon casas, anta: de C.
los Berenger, hoy de GuHlermo Smttb. Yotll 
casa de diez y sets pies de largo por doC8 de 111-
cho, con su cocina anexa, de ocbO P* de 1': 
por ocho de ancho, ambas can paredes Y pt&OdDI 
madera., techo de teja-manil la. casa ! de 11$1-
la cocina, ubicadas en un solar que mtót te di 
cuatro pies de frente por cincuenta1~ 
fondo, Hmitiido: al Norte, casa que al 
á. Josefina Seube, ahora._ rle C.rklli ,)fe}ler; • 

Sur, casa de Na.za.ria Ga. ... uán; al Est-e. •:.. 
a.ates perteneció á Francisca. Duiint bOJ ralle 
piedad de la misma; y al Oeste, oon 11: aatt' 
la Laguna. de Alvarado. Y no ha.bit delt 
cedente inscrito acerca de los bieDM ID'81 W 
crltos, se hace saber al público Plr& loi (JriL 
que determina el artículo 2.322 del Qdólgod .n 
~Sa.n Pedro Sula, diez y siete de febnlIO e 
novecientos eat.orct'. 

J. EooARDO·V~ 
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'El ;ntruerltiO, secretarlo del .Tuzgado de Le- del Código Civil. El st>i'l:or se dignará admitir vivíamos en lugar donde no hay Notario, 1 
esta. solicitud, mandar que se publtque en la cuando nos proponiamos venir á esta ciudad '
forma. leg&l, practicar la informa.c.ión propues- otorgar la escritura eorrespondiente, falleció la 
ta. Y a.probarla, ma.nda.ndo que se inscriba. en el vendedora sin dejar sucesores, pero desde que 
Registro de la Propiedad Ra.iz de este departa.- le hic.e la compra, esto es, hace más de diez a.O.os, 
ment.o, para que nos sirva de título supletorio, he estado poseyendo dicha media ca.b&Herfa de 
para. lo cual se nos extenderá la respectiva cer- terreno tranquila.mente y sin interrupción por 
tific.a.etón.-Naca.ome, 10 de marzo de 1914.- má.s de diez a.iios, J no ha.y más poseedores pro
Antonlo L. Mejía, por si; por Gutllerma M:on- indivisos. Esta es la. razón por que no tengo 
toya Y por Carlos Fuentes, Ramón Zelaya, Ga- titulo y también por la. que no ha. habido ins-
blno Qulroz.-Lis:ta de testigos.-Rosalfo Flo- crlpcfón. Para probar que he estado ru&s de 
res, Ramón Mendteta y Luciano .Flores, todos diez ai'los en quieta, pacifica y I'.\º interrumpid& 
qia.yores de eda.d, propietarios y de este vectn- posesión, pido al sefior Juez que se digne seguir 
darlo. La misma. fecha..--Antonlo L. Mejía, la inform&e1ón siguiente:-Diga.n Juan R.a.móa 
por si; por Gulllerma Mont.oya. y Carlos Fuen- Lagos, Apolonlo y Paulina Rauda.les, todos pro
tes, Ramón Zela.ya, Gabino Guiroz.>-cJuzgado pietarios, mayores de eda.d, casados y de estEt 
de Letras Secciona.1.-Nacaome, trece de mar- vecindario, con residencia en la. &Idea de La. 
zo de mil novecientosca.t.orce. Admita.se la.so- Venta, los dos últimos, y en la de Oofradfa el 
licitud que antecede y al público hágase S&ber primero, si es cierto como así es, que yo he es. 
por edictos que se publicará.o por tres veces, tado en quieta, pacifica y no interrumpida peo. 
de treinta en treinta dia.s, en el periódico ofl- sesión de la media cabaJleria de terreno que 
ctal y en la. tabla de avisos de esta oficina.. Ar- queda descrita y á la que me he referido. In
tfculos 2.332 y 2.333 del Código Civtl.-Notifi- terrogando á los testigos previamente sobre ge
quese.-Fermin La.fnez Z.-J. J. Tri minio, Se- nerales de ley. Eva.cuada y aprobad& que sea 

de la Seodón Judicial de Na.ea.orne, hace ::r el e1Crlto y proveído que á la letra dicen: 
_.cTltu1o eupletorio.-Seftor Juez de Letras.
Ji_,.ro& A.ntonto Lino MeJia., Ramón Zelaya, 
cario& ~ntes, Guillermo Montoya Y Gabtno 
Qa1 toseu&tro primeros propietarios y el 'dl
u.:i~brador, t.od.os mayores de edad y de est.e 
ffe(od&rlo, &ntie Ud. respetuosamente e1pone
mos lo que sigue: al Sur de est& ciudad Y como 

4 
dos ieguu de distaneJa. en el valle La Mon

a!• de esta jurisdicción, se halla el terreno 
nombrado Las Moras. antiguamente San Bar
W)omé, que perteneció á los seflores don Est&-
tdB)ao, Silvestre, Joa.quin, Francisca.1 Guadalu
pe 

1 
Petrona Tomé, quienes á. su vez lo hubie

ron por herencia de sus padres. Dicho terre
no eonst.a má.s ó menos de treinta caballerías 
modernas, y linda: al Norte, con el sitio El Ta.· 
marindo; al Sur, con el llamado El Tular; a.l 
Oriente', con El Guayabo; y al Poniente, con el 
rfo Grande de est& ciudad. El perímetro que 
oomprende el terreno Las Mor&S está delineado 
uf: del paso del rio Grande de Na.ca.orne, que 
ll&D1&D El Bado del Ganado, siguiendo el cami
no real de partid&S, con rumbo al Oriente se 
Uega al pa.so de la. quebrada. de Los Almendros, 
mU conocida con el nombre de quebrada. de El 
Ooyot.e collnd&ndo en toda la extensión de esta 
linea~ El Tular. ne:esta. quebrada y cam
blaDdo el rostro sobre el Nort.e, se sigue la que
brad& arriba h&Sta llegar al portillo de Las Ma
rias. Aquf se deja la quebradab" se sube á una 
lom& t;endida en donde hay un mojón. De este 
punto cambiando el rostro al Poniente, se va 
al paso del rlo Grande de Nacaome, que llaman 
El Ca.rret.lllo, antiguamente de Mtftizanares, 
puando por un oorral de piedras. De a.qui con 
rumbo Sur y siguiendo río aba.jo, se va hasta. 
.í puo del Ba.do del Ganado, en donde empieza. 
la delineación. Se advierte que la loma. que se 
llama de El Bado queda fuera. de esta linea, 
por pertenecer al Tula.r, segó.o su titulo de este 
:tltio. Los exponentes hemos adquirido ese te
rreno en su totalidad y en el cual tienen parte 
también los herederos de la difunta doña De
m.etria Gutiérret, por cornpra los cuatro pri
meros 6. la familia. Tomé, y el último por he
rencia. de su difunto abuelo Ra.fa.el Quiroz., 
-quien también compró á. la Tomé, constando 
loa derechos de ea.da. uno en las escrituras de 
l'enta. que conservamos y que fueron otorga.das 
por loe mismos Tomé, y lo poseemos pacífica
mente desde el ai'lo de mil ochocientos ochenta. 
J oineo, fecha aproxima.da.. Y como todos los 
comparecientes carecemos de titulo inscrito 
por haberse perdido el que correspondía á San 
B&rtolomá, boy Las Moras, con motivo de las 
revoluciones del setentiuno al setentltrés, pe. 
dimos' Ud:-Primero.--Que se sirva mandar 
ll&aer 11.ber esta solicitud par edictos en el pe
.rl6dieo oftcia.l, por tres veces, de treinta en 
Relota diu, y que se fijen en la tabla. de a visos 
de su despacho.-Segundo.-Quince días des
pu'8: del dltitno aviso se dignará. exa.min&r con 
-dtaclón llseaJ á los t.estigos de la lista que In
dico al pie1 sobre los catítulos stgulentes:--19 
Dlpn 11 os cierto y les consta que loo presen
'tldos, Demetrta Gutiérrez y después sus bere· 
-dtroa, hace mú de veinte a.flos, han estado y 
illtúi en quieta, pacffic.a y no int.errumpida po
"18116n del litio La.a Moru, de que se viene 
baclenclo referencia en este escrtto.--29 Deela-
!91l si lea consta que en el referido sitio no hay 
-OVo& oonduet.os ó comuneros más que los indl
udoo en - solleltud.-3'1 Expresen si as! 
::::.. .. • O&bon que el titulo del sitio 8&n Bart;o. 

cretarlo.>-Fa.caome, 23 de ma.rzo de 1914. la información anterior, previos los trámites de 

é, hoy ll&mado Las Moras se perdió de po!f dt aua propietvl.os d~te la revolución 
&!lo de mu ochocientos setena 1 uno i mil 

:"i::~,.teni.. y tres. Y en observanel& 
a oa 2-331, 2.332, 2.333, 2.334 7 2.335 

J. J. TullllNio, Sirio. ley, pido al senor Juez que se digneext.enderroe 
-------~---------- certificación ínt.egra. de est&s diligencias, pa,a 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace constar: que hoy 
á la.a tres de la ta.rde los sen.ores Exaltación y 
Vena.neto Lafnez presentan, para.su inscripción, 
la primera. copia de una escritura pública otor· 
gada. en esta. ciudad el día. veinte de los co
rrientes, antie el Juez de Paz de lo Civil de la 
misma., don Miguel Mendieta., en la cua.l consta 
que don !tlariano Pa.vón vende á. los seíiores 
La.ínez antes menciona.dos, un tra.ba.10, sito en 
el punto denominado cLla.no Grande,> valle de 
Moropoca.ire, de esta. jurisdicción, de cuatro 
manzana.s de extensión, de la.s cuales mecila. 
manzana está cultivada con ca.iia de azúcar y 
e1 resto incult.o, con cercas de piedra y madera, 
cuyos límites son: al Norte, traba.jo de Vena.o· 
cio Lainez; al Sur, trabajo de Benjamín Funes¡ 
al Este, traba.jo del mismo seiior La.inez; y a.l 
Oeste, los de los sen.ores Pantaleón Espinosa y 
Cupertino AguUar. Y careciendo éste de an
tecedente inscrito, al público se hace saber para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil. 
-Nacaome, 25 de abril de 1914. 
28-28 FlmMiN LAÍNEZ z. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.do de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber al pó.blico el escrtt.o y a.ut.-0 que literalmen
te dtce:-cTftulo supletorio.-Seftor Juez de 
Letras de lo Ci vJ1-Purl1icacJón Valle, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y de este 
vecindario, con residencia. en la. aldea de La 
Venta, ante Ud., respetuosa.mente, expongo:
Que soy duefia de media caballeria. de terreno 
en el sitio denominado El Guante, en la aldea 
de mi residencia y en este término municipal, 
en cuyo terreno, que es en su mayor parte de 
cerra.nía y ocot~l, Ltiligo ta.n1biéncultivados al
gunos árlx>les frutales, entre ellos mar&fiones y 
agua.ca.toes. Dicha media caballería de terreno 
limita: al Norte, con terreno del Cedrito, de los 
herederos de Miguel Gómez; al Sur, con terre
nos de don Hipóliio cano¡ al Oriente, con te
rrenos de la. hacienda de Monte Cristo, de pro
piedad de la seflorit& Juana Mldenc.e; y al P~ 
nlente, con terrenos de la hacienda de_ llama.. 
pa.1 perteneciente á los herederos de dofia B&i
mund& Milla. Dicha porción de terreno la po
seo desde hace más de diez &llos, y la habe por 
compra que de ella hice á la aeftora Purifieaclón 
Jl&yorga, mayor de edad, vJud&, de oficJos d~ 
1IM5atleoa 7 de mi mismo vectnd&rlo, quien no 
me dió la eaerttura del traepuo de Ja propie
dad porque C&h!Cla de antecedentes lnacrltoa 1 

que me sirvan de titulo supletorio de la pr~ 
piedad descrita, mandando también extiender 
en el Registro l& inscripción que solicito. Ar
tlculos 2.331, 2.332, 2.333, 2.334, 2.335 y 2.341 del 
Código Clvll.-Teguelgalp&, 21 de febrero de 
1913. A ruego tie Purificación Valle que no 
sabe firipar, Angel S. Matamoros. Recibido ea 
su fecha á la. una p. m.-Chávez.-S. I.>-<Ju
gado de Letra.s de lo()tvll.-Teguciga.lpa, veln~ 
tidós de febrero de mil novecientos trece.-Há
gase saber la solicitud ant.erior par edictos, que 
se publicarán por tres veces, de treinta. en trein
ta días, en el periódico oflciaJ, y se fijarán en la 
tabla de a visos.-N otiffq uese.-López. -Gabino 
Alanzo B., Secretario.>-Tegucigalpa.1 11 de 
1narzo de 1913. 
28 GABINO ALONZO B 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departa.ment.o, hace saber: que en esta fecha se 
ha. presentado el senor Miguel Balderramos, 
vecino de Quimistán, denunciando como nacio
nal un terreno sin nombre conocido, en la JU· 
rlsdioción de su domicilio, que consta, más ó 
menos, de sesenta caba.llerfa.s, cuyos linderos 1 
colindantes son los que siguen: &l Norte, terre
no nacional; al Este, terreno nacional, con el 
rfo de San Qarlos de por medio; al Sur, ejidos de 
Qutmistán; y al Oeste, terreno nacional. El 
tierreno denunciado es en su mayor parte propio 
para la ganadería; y se pone en conocimiento 
del púbUco para Jos efectos de ley.-Santa BáY
b&ra, 20 de abril de 1914. 
30-28 S. P ACHBOO B. 

El 1n1rascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta te
cha se ha present&do el seflor Miguel Fajardo, 
vecino del pueblo de Quimistán1 d('.r·c•tt'.lando 
como nacional y baldío, sin nombre conocido, 
una faja de terreno situad.a en jurlsd1cc.tón mu
nicipal de Petoa., compuesta pr6Iima.mente de 
ochenta hectáreas, siendo la mitad de dicho M
rreno propio para l& agricultura, y la otra mitad. 
a11nque no de buena calidad, para la ga.naiterta, 
á la cual faja le da la denominación de cS&nt.a 
Bos&,> cuyos linderos y colindantes son: a.t Nor
te, terreno cJlearo,• de loo heree --"· · dOll 
Fellclano Fajardo; al Sur, terreno cAmap&,> de 
loa herederos de don Vloent.e S&bUlón y de ""' 
del mismo Fellclano Faj&!do; al Est.e; por loo 
eJldoa del pueblo de Peto&; 1 al Oeste, t.erre
de Vado Hondo, del Doctor don Fnnnf..-1} Br>
gdn y herederos de daa Deald01lo >l de 
Am&paya~. Lo que•-· en-
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ciJDiento del pllbllco para loo efectos de le1.
li&nt.A 8'rbara, 21 de a.brtl de 1914. 
JO -28 8. PACJIBOO B. 

El Infrascrito. Administrador de Rentas de 
est.e departamento. por la ley, hace saber: que 
el seflor AbOg&do don Rafael Medina Raudales 
ae present.ó el día de ayer, denunciando como 
•aciona.l un lote de terreno conocido con el 
nombre de cEJ Chagülte> ó cPoseslón de Anto
Un de Vicente,> ¡x>mo de una cab&llerfa de ca
bida, situado en Jurtsdteclón de El Corpus, pro
pto para la &grleultura. y crianza de g&nado, 
bajo los siguientes. Iindesos: Nort.e, terreno La 
Protecelóo; Este, El DespolJta.do y Zapotal; Sur, 
este mismo terreno y Las. M&rla.s; y Oeste, Las 
Marías. Lo que se pone en conocimiento del 
pt\blico pa.ra. Ios efectos de ley.-Choluteca, 7 de 
abril de 1914. 
30-30 FlUNCIBCO MilttlNBZ R. 

LlCITACION 

El infrascrito, Secretario de Estado en el D~ 
pacho de Ha.ofenda. y Crédito Público, pone en 
conoctmlento que los senores Henry Holtz y 
Hugo Schttrner solicitan autorización para el 
corte de maderas preciosas en la zona compren
dida del río de Uió.a á. la Laguna Quemada, en 
jurisdicción de los departamentos de Yoro, 
Atlántida y Cortés, cuyas maderas destinan 
para las aserraderas que estable~erán en San 
Pedro Sula; y ·habiéndose corrido los trámites 
de ley, se sei!ala el día 30 del mes de ma.yo próxi
mo, á la.s 2 p. m., para remate, debiendo tener
se como base ($ 8.40) ocho pes~ cuarenta centa-
vos oro por cada. árbol de caoba y cedro y($ 5.20) 
cinco pesos veinte centavos oro por cuaJquiera 
btr& clase de madera preciosa que se corte. 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 
LEOPOLDO CóRDOV A. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Iutibucá, 
ha.ce saber: que por sentencia de este 
mismo, en diez y seis cie abril próximo 
pasado, se declaró herederos ah-intesta to 
y se les dió la posesión efectiva de la he· 
rencia. de] Licenciado don Mercedes San
tos á sus hijos legítimos Agustina, Ade· 
lina, Fidelia., María. Mercedes, José Ar 
turo, Margarita, Mariji del Rosario, Fer
ua.ndo, Marco .. o\.ugusto h. y Manuel 
Ftancisco José Santos. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los ti· 
nes de ley.-La Esperanza, 19 de mayo 
de 19H. 

WENCESLAO M. RIVERA, 
Secretarlo. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: 

,e,úe por decreto de este Juzgado de Le· 
t.ras, fecha de hoy, se concedió é. los se
'lrores José Pedro y Matías Adolfo Pal
. )fi&, vecinos de Minas de Oro, la posesión 
é~~étiva. de la herencia intestada de su 
tipa.da m&.dre legítima dona Gregoria 
M'urillo, sin perjuicio de otros de igual ó 
mejóf derecho, y que forman también 

.'Parte d'e la sucesión, María Antonia, Ma-
'ka Abad Palma y José Isaac Murillo 
'1i~cinos también de Minas de Oro. -co'. 
Sayagua, 19 de abril de 1914. 

h ' MóNICO IlERN.4NDEZ, 
ti-a Secret.Ario. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Francisco J. Al varado, Administrador 
de Rentas del departamento de Cort.éa, 
hace constar: que An la audiencia del día 
sábado trece de junio próximo entrante, 
é. las dos de la tarde, se rematará al me
jor po8tor un lote de terreno n&cional 
baldío, situado en el lugar llamado <Los 
Aguacates,» de esta jurisdtcci6n mnniei· 
pal, constante de 94 hectáreas y 3.850 
metros cuadrados de extensión, propios 
para la crianza de ganado; cuyo terreno 
fué denuucia.do por don Anliouio Cano, 
de este vecindario; ha. sido valorado en 
ciento cuarenta y dos pesos cincuenta 
centavos, y tiene por límites: al Norte, 
Sur, .Este y Oeste, terrenos nacionales 
baldíos. Lo que se publica para los fi
nes de Iey.-San Pedro Sula, 13 de ma
yo de 1914. 

FRANCISCO J. ALVARADO. 

REMATE 

El suscrito, Administrador de Rentas 
de este departamento, ha.ce saber: que 
por a.uto fecha. veintisiete de abril último, 
se selialó la audiencia del Jnnes quince 
de junio próximo para el remate en ast:::. 
pública, de ocho á diez a.m., del terreno 
denomina.do <La Falda,> denuncia.do por 
Ventura Martínez y José Angel Serrano, 
sito en jurisdicción del pueblo de Mer
cedes, como de una caballería de exten
sión, lindante: al Norte, con tierras de la 
Comunidad de Jocotán y del Río Chiqoi
to¡ al Sur, con terreno ejidal de San Fer
nando. República de El S&lvador, río de 
Sumpul de por medio; al Este, tierras dE:l 
mismo Río Chiquito; y al Oeste, las del 
Co·~ún de Jocotán. Está valorado en 
doscientos veinte pesos cincuenta. cent:i.
vos. Se admitirán posturas siendo le
gales. -Ocotepeque, 8 de mayo de 1914. 

J. JESÚS CHINCHILLA. 

El infrascrito, A.dministrador de Rentas del 
departamento de las Islas de la Bahía, ha.ce sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sí y á nom
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha presentado denunciando en dominio útil un 
lote de terreno nacional como de cuarenta y 
seis hectáreas, sttua.do en la Banda Norte de 
esta isla, en el lugar llamado cDiamout R-ock,> 
cuyos limites son: por el Norte, propledades 
agrícolas de los sefíores Lem 1 Roberto y Spur
geon Cooper; y por el Este, Sur y Oeste, terre
nos de propiedad nacional. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Roatán, 2.5 de febrero de 1914. 

30-16 R. FIGUEROA GONZÁLEZ. 

El lnfrucrlto1 Administrador de &et.a -
Aduana de este departamento, en cu f 
to del articulo 13 de la Ley Agraria h~ 
que don Emilio Koenem&nn. n&t~ral dieabs; 
manl&, mayor de edad, casado, agrtOO} .., 
este -.ecinda.rio, se presentó en esta ~' .. 
veintislet.e de octubre de mil novecientos 11& 11 
tro, denunciando como baldío y nacional -. 
rreno denominado cSaladUlo,>compuest.o el• 
xlmadamente de doscientas hectáreas de ap¡o.. 
sióo supertlcta1, propio para la cri&nza d Qten.. 
do, situado en esta jurisdicción munJci:.i,,.,. 
yos límites son: a.l Norte, cerra.nla.isde l&~ 
hrada S~a; al ~h1!, t~rrencs de la In.ortual da 
J. Jaoobo Sosa Y posesión de don Dlonla!o V... 
tute; al Este, cerro de El Caliche¡ y al a., 
terrenos pertenecientes á la mortu&l de ¡ ¡, 
cobo Sosa y terrenos nacionales, Queb~ ,!. 
yatal de por medio. Se pone en conoctmteuct 
del públioo pM& los electos de ley.-TrU)lllo,il 
de marzo de 1914. 
30-16 J. BUJléoo. 

El infrascrito, Administrador de Rentas 1 
Aduana del departamento de Atlántid&, ha 
saber: que en esta fecha se han presentado ilU. 
oficina. los sei"i.ores José Ma.rmgat y Teriat¡ Di,. 
maso A. Valla.dares y Héct-Or Vijil Veg&, de
nunciando un lote de terreno nacioual, sito en 
la. aldea de Yaruca., de este término municipal, 
con una extensión como de tres mil hecti~ 
propio para la agricultura y la ganadería 1 ti.· 
mita.do así: al Norte, falda de una oordill~de 
mQnta.ña. nacional; al Este., la.s ca.beeera.sd&l.IÍO 
del Padre; al Sur, faldas de una cordillera Dio 
cional; y al Oeste, ejidos concedidos por el Su
premo Poder Ejecutivo á la aldea de Agalt.a, 
en el lugar llan1a.do Ya.ruca. Lo que se pema 
en conocimiento del púbUco para. Jos eteetmde 
ley.-La Ceiba, 7 de abril de 1914. 

30-16 AUB.ELIO c. Ntta 

Francisco J. Al varado, Administrador 
d~ Rentas del departamento de Cortie, 
hace saber: que el 14 del presente mee 
se presentó ante esta Administración de 
Rentas el senor Rodolfo Castillo, deeiile 
vecindario, denunciando como nacioD&l 
un lote de tPrreno, constante de cuaren
ta hectáreas de e"Ctensión superfici.1.jai.~ 
tuado en el punto denominado La Moa• 
tanita, de esta. jurisdicción, propio .pa:rl 
la crianza. ele ganado, y tiene por límiteB: 
al Norte, terreno <El Jute,> pertenéclell' 
te á la aldea de Cofradfa; al Sur Y Olii
te, terreno nacional; y al Este, t;erreDO 
de Carlos Tran. Lo que se publica. pan 
los fines de ley. -San Pedro Sula, !ii• 
mayo de 1914. 

28 FRANCISCO J. ALVAll"JlO. 

E,J BanGO fttlánt1aa· 
a.l público hace S&ber: que el tipo de lntetlll_. 
estipula en sus contratos es el de 10* ..,..i;I# 
ta. nuevo aviso.-Artfculo lá del DemttiOr ..... El infrascrlto, Administrador de Renta.s del 

departamento de las Islas de la Bahía, hace sa
ber: 4 ue don Spurgeon Cooper, por si y 6 nom. 
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha presentado denunciando en dominio útil un 
lote de terreno nacional, como de seis hectá
reas, situado en la Banda St.ir de la Isla. de Roa
tAn, limitado por el mar en: todos sus rumbos. 
Lo que se pone en conoctmtentio del pdblico 
para loe efecto& de ley.-!l.o&tán i5 de lebrero -
clel9H. ' 

ro 123, de 9 de abril de 1912. __ _.._ 
JoBN p...,._ 

Ge!'flDl:o. _, 

LA 6ACET!\'. 
Al>)[IN18Tlf.ADOB: 

Director de la Tipoerafla N~ 
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